
PRECIOS DE SUSG2IPCION

CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . .	 5 Un. mes. . 6
Trimestre. . 	 12'50 Trimestre 15
Seis meses 21 	 ! Seis meses 28
Un ano .4fl 	 1 . • Un año. . 50

PAGOC) 	 r) E I, A rel 91' 21. ID 0
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematalite, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las córporacioucs provinciales y inur,leel 	 42en
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
.por falta de rematante. (RealeS órdenes dé 18 de Marzo
de t,)1 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA I MPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este Bourort dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre d'orne pel-
tuanecer3 hasta el recibo del número set/rente.

Los !señores Secretarios cuidarán bajo su taliS estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boteriri, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse

final de cada año.

ADVERTENCIA.—No'se Insertará ningún ~M'o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados ei importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta..
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Número 142.—Viernes 15 d Junio de 1928
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la ,Pen ,nsnia, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su IlliTv•

plinnento.

ART. 3." Las leyes no tendrán etecto retroactivo, S no
pusieren lolo contrario.—(Código civil vigente).-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubIlcal en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, par cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Cr lenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PARTE OFICIAL

el, de af
Juan y
melos,

indado
te años t
males so
en tos qn,

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 13 Junio 1928.)

), cejasÇ Ministerio de Instrucción
›gular,lb

Pública y Bellas Artes:olor sa

n arcial,
REALES ORDENESdo sollott

a y sujot 	 Núm. 895
to y esfa 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-
mparecffi

 do por el Ayuntamiento de Bergasa
nta (lias e 	(Ligroiro) solicitando la construcción
el Juez l. 	 el Estado de dos Escuelas unita-

SO Ar rias, una para niños y otra para10:on deo:: 	 niñas.
Resultando que la Oficina Técnica

guartlic: de Construcción de Escuelas redactó
rito de sr el correspondiente proyecto, con un
efectúa.	 presupuesto de ejecución material que

TeL asciende incluidos los honorarios por
victorw dirección de las obras, a51.783`60 pe-

! setas; pero deducida la aportación
Ofrecida por d Ayuntamiento, se
reduce el coste para el Estado a
40.391'21 pesetas.

Resultando que dicho Ayuntamien-

pítulo 1,°, artículo único, concepto 2.°
del vigente presupuesto extraordina-
rio de este Departamento, y que se
ejecuten las obras por el sistema de
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Ber-
gasa ingrese en la Caja general de
Depósitos la cantidad de 11.39339
pesetas y remita el oportuno resguar-
do a este Ministerio, requisito sin los
cuales no podrá ordenarse el comien-
zo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

to ha efectuado la entrega del solar
ofrecido para las indicadas Escuelas,
habiéndose comprometido a cooperar
a la construcción de las mismas con
el 22 por 100 del importe total de las
obras:

' Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido los
preceptos del Real decreto de 17 de
Diciembre de 1922, las Instrucciones
aprobadas por Real orden de 26 de
Enero de 1923 y lo establecido en el
Reglamento orgánico del Tribunal Su-
premo de la Hacienda pública de 3
de Marzo de 1925:

Considerando que. según lo .dis-
puesto en el Real decreto de 27 de
Marzo de 1925, quedan exceptuados
de las formalidades de la subasta o
concurso y pueden ejecutarse por ad-
ministración los servicios que no ex-
cedan de 50.000 pesetas en. su total
importe,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver:

1.0 Que se apruebe el proyecto, for-
mado por la Oficina Técnica, para la
construcción de dos Escuelas unita-
rias, una para niños y. otra para ni-
ñas, en Bergasa (Logroño), por su
presupuesto de ejecución material,
que asciende, incliiídos los honorarios
por dirección de las obras, a pesetas
51.78360.

2.° Que se construyan por el Es-
tado las referidas Escuelas por dicho
presupuesto, abonándose la cantidad
de 40,39121 pesetas, con cargo al ca-

Núm. 896
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-

do por el Ayuntamiento de Vilade-
rnuls (Gerona), solicitando la cons-
trucción por el Estado de dos Escue-
las unitarias, una para niños y otra
para niñas, en San" Esteban de Guial-
bes, agregado de dicho Municipio:

Resultando que la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas redactó
el correspondiente proyecto con un
presupuesto de ejecución material,
que asciende incluidos los honorarios
por dirección de las obras, a 50.69296
pesetas; pero deducida la aportación
ofrecida por el Ayuntamiento, se re-
duce el coste para el Estado a pesetas
39.540'51.

Resultando que dicho Ayuntamien-
to ha efectuado la entrega del solar
ofrecido para las indicadas Escuelas,
habiéndose comprometido a cooperar
a la construcción de las mismas con
la cantidad de 11.15245 pesetas en
metálico:

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cuinplido los
preceptos del Real decreto de 17 dé
Diciembre de 1922, las Instrucciones
aprobadas por Real orden de 26 de
Enero de 1923 y lo establecido en el
Reglamento orgánico del Tribunal Su-
premo de la Hacienda pública de 3
Marzo de 1925:

Considerando que según lo dispues-
to en el Real decreto de 27 , de Marzo
de 1925, quedan exceptuados de las
formalidades de la subasta o concur-
so y pueden ejecutarse por adminis-
tración los servicios que no excedan
de 50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto
formado por la Oficina técnica para
la construcción de dos Escuelas uni-
tarias, una para niños y otra para ni-
ñas, en San Esteban de Guialbes,
agregado del Ayuntamiento de Vili-

demuls (Gerona), por su prsiipuesto

de ejecución material, que ascie.ri:;e

incluidos los honorarios_ p r direc-
ción de las obras a 50.692,96 n2se-..
fas:

2.° Que se construyan por cl
tado las referidas E , Cuelas Por d:Lho
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. Agricultura y Montes, con fecha de
ayer, dirige a este Gobierno el si-

I guiente telegrama:
«Habiendo cesado en el desempe-

ño cargo Vocal representante Sindi-
I 

catos Agrícolas en la Junta Central
• Puertos que determina R. D. 30 de

Abril 1926, y a fin de que por dichos
, Sindicatos sea designada persona que
. ha de sustituirle ruego a V. E. que a

fin de que llegue a conocimiento Sin-
dicatos Agrícolas de esa provincia lo
comunique toda urgencia por Diario
oficial para que antes 25 corriente co-
muniquen a esta Dirección general
nombre personas por quien votan pa-
ra dicho cargo teniendo en cuenta
que votos recibidos después dicha fe-
cha no serán escrutados.»

Lo que se hace público en este Bo-
LETIN OFICIAL para que llegue a cono-
cimiento de los Sindicatos Agrícolas
de esta provincia a fin de que puedan
emitir sus votos antes de la fecha
arriba determinada.

Córdoba 12 de junio de 1928.—Ei
Gobernador Civil interino, Miguel
Romero.

Visto el artículo 23 del Reglamento
para el régimen del Consorcio, apro-
bado por Real orden de 30 de Marzo
último que dispone que el plomo viejo
cuya compra está exclusivamente re-
servada a aquel, no podrá circular
en España dentro o fuera de las po-
blaciones sin la correspondiente guía
expedida por los Delegados del Con-
sorcio en el punto de procedencia.

Visto el artículo 33 del mismo Re-
glamento, según el cual las ventas del
plomo y sus elaborados para el con-
sumo del mercado seguirán efectuán-
dose mientras el Consorcio no dis-
ponga otra cosa, por las Empresas
adheridas que tengan actualmente
organización comercial, las cuales se
consideraran para estos efectos como
delegadas del Consorcio, que provee-
rá a dichas entidades de una patente
para realizar las ventas y sus cobros
quedando facultadas las mismas para
dar a su vez autorizaciones de venta
y cobro a sus depositarios, almace-
nistas y representantes.

Visto el artículo 48 del repetido Re-
glamento, que dispone sea considera-
da clandestina, toda la venta del plo-
mo para el consumo nacional efec-
tuada por entidad o persona que ca-
carezca de la patente o autorización
de que trata el artículo 33,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se remita a todos los
Gobernadores civiles de la Peninsula
un modelo de las guías que, según
queda expuesto, han de acompañar

a toda expedición de plomo viejo que
circule por aquella y que habrá de ser
autorizada y suscrita por alguno de
los representantes de las siguientes
entidades minero-fundidoras, fundi-
doras-elaboradoras y elaboradorasl

Sociedad Minero Metalúrgica de
Peñarroya.

Compañía Metalúrgica de Maza-
rrón.

Sociedad Orchardson y Entho-
wen.

Mancomunidad Miguel Zapata e
Hijos.

Real Compañía Asturiana de Mi-
nas.

Sociedad Minas del Priorato.
Compañía Minero Metalúrgica «Los

Guindos».
Compañía Sopwith (S. A.)
Compañía La Cruz.
Sociedad Anónima (.3. y A. Figue-

roa.
Sociedad Maristany, Canals y Llau-

ger.
Antonio Casas Blabi.
Velasco, Pando y Compañía (Socie-

dad en comandita).
Cualquiera expedición que circule

sin la correspondiente guía habrá de
ser considerada como clandestina,
exigiendo a su remitente o destinata-
rio las responsabilidades a que hubie-
re lugar.

Tdmbién ha dispuesto S. M. que se
remita d las indicadas autoridades,
modelo de las patentes que han de
poseer necesariamente los comercian-
tes que se dediquen a la venta del
plomo en barra o sus elaborados (tu-
bos, planchas y perdigones), que ha-
brán de ser extendidas y autorizadas
por algunas de las citadas entidades
y provistas de la firma del Secretario
del Consorcio, con el visto bueno del
Presidente del Consejo de Adminis-
tración.

Los Inspectores del Consorcio po-
drán sin perjuicio de las medidas que
adopten los respectivos Gobernado-
res para evitarlas, denunciar ante los
mismos las contravenciones a lo dis-

! puesto tanto por lo que afecta a la
circulación de plomo viejo como a las
ventas del plomo en barra y sus deri-
vados que una vez debidamente com-
probadas, habrán de ser objeto de
la sanción correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 11 de junio de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.329

Según me comunica el Alcalde de
Villanueva del Duque, en oficio de
11 del actual, ha aparecido abandona-
do y sin dueño conocido, un potro ca-
pón de dos años, rojo obscuro, cerril,
crin recortada, cola larga, próximo a
la marca, hierro del Estado en la nal-
ga izguierda y pelos blancos saltea-
dos en la tabla y paleta izquierda.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 14 de junio de 1928.—E1
Gobernador interino, Miguel Romero.

Circular número 2.330

Según me comunica el Alcalde de
Montilla en oficio fecha 12 del actual,
han aparecido abandonados y sin
dueño conocido, las siguientes caba-
llerías:

Una rucha parda clara, de 28 a 30
• meses, de 1'30 metros de alzada, bo-
• cinegra, raya de mulo cruzada, cara

oscura, con un hierro formando cruz,
cadera derecha y el de la Compañía
El Fénix en la izquierda; y

Un rucho entero, rucio claro, de 16
a 18 meses, de 1'23 de alzada, con un
hierro al parecer del Fénix en la ca-
dera izquierda y rozaduras en ambas
tablas del cuello.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 14 de Junio de 1928.—E1
Gobernador civil interino, Miguel Ro-
mero.

Circular núm. 2.331

Según me comunica el Alcalde de
Zuheros, en comunicación fecha 11
del actual, ha aparecido abandonada
y sin dueño conocido, una mula ce-
rrada, de pelo castaño, algo bragada,
con lunares blancos en los costilla-
res, alzada más de la marca, hierro
con el número 27 en la tabla derecha

del cuello y otro dudoso en la nalga
derecha.

Lo que se hace público por media
de la presente a fin de que pueda
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 14 de Junio de 1928.-1
Gobernador civil interino, Miguel Ro.
mero.

Junta Provincial de Abas.
tos de Córdoba

SECRETARIA

(1(

Circular número 2.332
ci

Vistos los precios alcanzados ene' ci
mes anterior por el 	 trigo y subpro.
duetos del mismo, esta Junta ha ate. de
dado fijar para el quin • al métrico to
la 	 harina 	 « integral» y kilogramo el.
pan de «familia», en cada partidol: Al
dicial, 	 los 	 precios 	 máximos que!
continuación se indican, los que e
pezarán a regir a partir de su pub
cación en el 	 BOLETIN 	 OFICIAL de
provincia, hasta que se haga nue
señalamiento, siendo el precio de
harina, al pié 	 de Fábrica 	 y sin e:

vase.

S10

no

del

cuc

PARTIDOS JUDICIALES

Precio
de la

harina

Pre

del

est

ají(

ci o
púl

PESETAS PEZ del
pr

Aguilar . 	 63'50 N:

Baena 	 64'00 Ni.

Bujalance. 	 64'00 N.

Cabra 	 65'00

Castro del Río. 62'50 N:; 	
a

n
Fuente Obejuna. 64'50

Hinojosa del Duque 64'00

Dedsut(1::1)

e :

Lucena 	 63'50 IN
192.

fort

Montilla. 	 63'50 O6

Montoro 	

Posadas. 	

63'50

63'50

()t

ad
i°10e6‘,,

i 	 días

; 	exa 1

Pozoblanco 	 65'00
015 , 	 neBs

Priego. 	 O>

pt 

Alce

Rambla 	 63'50

Rute 	 62'00 01 ;

Córdoba 	 64'50 6e

Los señores Alcaldes coinuni%

neros, así como a las de pailJ ost •

a todas las Fábricas y Molinos

tenores precios exigiéndo les d

primeros acuse de recibo, qu e 9,
tiran a esta Junta.

Córdoba 13 de junio de lçe
Gobernador-Presidente interiC
guel Romero.

Ayuntamiene
ADAML1Z

Núm. 2.289

Don José Luque González,

presupuesto, abonándose la cantidad
de 39.540;51 pesetas, con cargo al ca-
pítulo 1. 0 , artículo único, concepto 2.°
del vigente presupuesto extraordina-
rio de este Departamento, y que se
ejecuten las obras por el sistema de
administración; y

1° Que el Ayuntamiento de Vila-
demuls ingrese en la Caja general de
Depósitos la cantidad de 11.152,45
pesetas y remita el oportuno resguar-
do a este Ministerio, requisitos sin
los cuales no podrá ordenarse el co-
mienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de primera

enseñanza.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

Núm. 132

Excmo. Sr.: Vista la base tercera
del Real decreto de 9 de Marzo de
1928, que reserva al Consorcio del
plomo en España, creado por aquel,
la compraventa del plomo en barras •

y sus elaborados (tubos, planchas y
perdigones), que necesite el mercado
nacional, así como la compraventa •

del plomo viejo.
Vista la Real orden de 20 de Abril

de 1928, que declaró constituido di-
cho organismo oficialmente.

JUNTA CENTRAL DE PUERTOS

ELECCIÓN DE VOCAL REPRESENTANTE

DE LOS SINDICATOS AGRÍCOLAS

Núm. 2.333

El Ilmo. Sr. Director general dt
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Presidente del Ayuntamiento cons_

titacional de esta villa.
Hago saber: Que propuesto por la

Comisión municipal permanente en
sesión de ocho de los qne cursan, un
suplemen to de crédito de diez mil
ciento diez y seis pesetas dos cén-
timos, para recrecer el capítulo 11 ar-
tículo 1° partida t a , del presupuesto

ordinar io vigente, como sobrante del
ejercicio anterior de 1927, por insufi-
ciencia de la consignación figurada,
queda expuesto al público según y
como preceptúa el artículo 12 del Re-

glamen to de 23 de Agosto de 1924 por
el término de quince días, con el fin
de que puedan presentarse ante el
Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia cuantas reclamaciones u obseva-
ciones crean pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimen-

to.
Adamuz 9 de Junio de 1928.-El

Alcalde. losé Luque.

BENAMEJI
Núm. 2.290

Don Emilio Leiva Cabello, Alcalde
accidental de Benamejí.
Hago saber: Que aprobadas provi-

sionalmente por el Ayuntamiento ple-
no en sesión ordinaria cuatritnestral
del día dos del corriente mes, las
cuentas de ordenación y caudales de
este municipio respectivas al pasado
ario de 1927, sin reparos ni reclama-
ciones anteriores, se hace saber al
público a los efectos del artículo 581
del Estatuto y 66 del Reglamento de
procedimiento en materia municipal.

Benamejí a 9 de junio de 1928.-E1
Alcalde, Emilio Leiva.

Núm. 2.291
Don Emilio Leiva Cabello, Alcalde

accidental de esta villa de Bena-
meji.
Hago saber: Que el padrón de cé-

dulas personales de este municipio
formado para el corriente ario de
1928, queda expuesto al público en
esta oficina por término de quince
días, durante cuyo plazo puede ser
examinado y formularse reclamacio-
nes reglamentarias.

Benameji a 9 de Junio de 1928.-El
Alcalde, Emilio Leiva.

MORILES

Núm. 2.292

EDICTO

Don Juan López Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Moriles.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de las personas sujetas al Im-
puesto de cédulas personales de este
termino municipal, correspondiente al
ario actual de 1928, queda el mismo
expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días hábiles, donde podrá ser
examinado por los contribuyentes en
él comprendidos, y aducir contra el
mismo, las reclamaciones que, ajus-
tadas a derecho, estimen pertinentes.

Moriles a 3 de Junio de 1928.-Juan
López.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.334

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos juicio ejecutivo que
se dirá, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA.-En la ciudad de
Córdoba a cuatro de Junio de mil no-
vecientos veinte y ocho, el señor don
Eduardo Pérez Sánchez, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Iz-
quierda de la misma, habiendo visto
los presentes autos ejecutivos promo-
vidos para su 'propio derecho por el
Procurador don Manuel Ramírez Vi-
llanueva mayor de edad y de esta ve-
cindad y dirigido por el Letrado don
Alfredo Usano, contra don Rafael Mi-
llán Fernández, vecino de Villafranca,
declarado en rebeldía por cobro de
cantidad, y

FALLO: Que debo mandar y man-
do seguir la ejecución adelante, hacer
trance y remate de los bienes embar-
gad s al deudor don Rafael Millán
Fernández y con su producto hacer
pago al actor den Manuel Ramírez
Villanueva de las tres mil ciento
ochenta y siete pesetas de principal,
intereses legales y costas hasta su
totarsolvencia en las que se condena
expresamente.

Así por esta Mi sentencia que se
notificará al demandado rebelde en la
forma prevenida por la Ley, a no pe-
dirse la notificación personal lo pro-
nuncio mando y firmo.-Eduardo Pé-
rez Sánchez.

PUBLICACION.-Dada leida y pu-
blicada fue la anterior sentencia por
el señor juez que la autoriza, hallán-
dose celebrando audiencia pública en
el día de su fecha. Córdoba cuatro de
Junio de mil novecientos veinte y
ocho, doy fe.-Eusebio Huelamo.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL expido la presente en Córdo-
ba a nueve de Junio de mil novecien-
tos veinte y ocho.-Eusebio Hué-
lamo.

Núm. 2.321

EDICTO

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de instrucción del distrito de la
Derecha de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado
y Secretaría del infrascripto, se sigue
procedimiento de apremio para hacer
efectivas las costas causadas en su-
mario seguido por allanamiento de
morada, contra Juan Rubio Caballero,
en el que se ha mandado sacar a pú-
blica subasta por primera vez y bajo
el tipo de aprecio, que ha sido el
de novecientas pesetas, la finca si-
guiente:

Una casa sita en la villa de Obejo,
calle Castilllo número veinte y siete,
que linda por derecha a izquierda
con la vía pública, y por el fondo con
la número veinte y nueve; teniendo
una superficie de diez y siete metros
cuadrados.

La subasta se efectuará en este Juz-
gado, a las once horas del día diez de
Julio proximo, bajo las condiciones
que siguen:

Primera. Para tomar parte en el
acto, deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado, o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento del pre-
cio.

Y segunda. No se admitirán pos-
tbras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Dado en Córdoba a doce de Junio
de mil novecientos veinte y ocho.-
Luis de la Concha.-El Secretario
Licenciado, Antonio Martin.

POSADAS

Núm. 2.309

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi-
toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Almodóvar del Río Juan
García Prieto, la noche del 27 al 28
de Mayo último, de aquel término, y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 79 de 1928.

Dado en Posadas a once de Junio
de mil novecientos veintiocho.-Mar-
cial Zurera.-El Secretario judicial
P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Una yegua alazana, de once arios,

1'48 metros de alzada, hierro del Fé-
nix V-4 en la nalga derecha, lucera,
calzada alto pie y mano izquierda.

MO NTORO

Núm. 2.228
Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-

mera instancia de esta ciudad y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente sobre habilitación
de fondos a instancia del Procurador
don Juan Carpio Galán, contra doña
Rosario Bazán Charquero, en el cual
por providencia de esta fecha he man-
dado sacar a pública subasta para su
venta por término de ocho días, los
efectos siguientes:

Una pieza de popelin negro con 35
metros a 1 pesetas, 35 pesetas.-Una
pieza popelin negro con 52'80 metros
a 0'75, 39`60.-Una pieza de saten ne-
gro con 53 metros a 1'80, 95`40.-Una
pieza granito café con 55 metros a
0'80. 44.-Una pieza regina con 22
metros a 0'60, 13`20.-Una pieza ba-
tista negra con 24 metros a 1'75, 42.

Una pieza granito con 18 metros
a 0'85, 15'30.-Una pieza batista ne-
gra con 8 metros a 0'90, 7`20.-Una
pieza lencerina con 24 metros a
1'75, 42'00.-Una pieza suave anda-
luz con 36 metros a 0` 90' 32'40.-Una
pieza holanda con 13 metros a 0'75.
9'75.-Otra pieza holanda blanca con
14 metros a 1'00, 14`00.-Otra ideal
con 57 metros a 1'15,65'55.

Otra idem con 14 metros a 1'20,
16'80.-Otra idem con 20 metros a
1'40, 28'00-Siete piezas percal Rua-
nesa con 211'40 metros a 1'32, 279'04.
-Siete piezas percal varios con 110
metros a 1'00, 110`00.-Siete piezas
bichi violeta con 295 metros a V00,
295.-Ocho piezas ídem con 205'10
metros a 1'00 205'10.

Cinco piezas idem con 188 metros
a 0'85, 15980.-Tres piezas idem con
149'20 metros a 0'75, 11190.-Varios
con 103'50 metros a 0'65, 67`27.-Una
esterilla con 23 metros a 1'00 pesetas
uno, 23.-Una idem con 37 metros a
1'25 uno, 42`25.-Otra idem con 36
metros a 1'40, 50`40.-Cuatro piezas
idem con 109 metros a 1'25 uno,
137'37.

Seis piezas otoman dril a 2'00 con
104 metros 208'00.-Una pieza dril
negro con 40 metros a 2'20 uno,
88`00.-Una pieza china extra con
42'40 a 1'35 metros 57`24.-Dos pie-
zas alpaca con 42'20 metros a 1'25
uno, 52`75.-Dos idem con 23'50 me-
tros a 1'50 uno, 3925.-Una idem con
41 metros a 1'50 uno, 61`50.-Tres
piezas paten pantalón con 32 metros
a 1'70 uno, 54'40.

Dos piezas idem alfonsino con 85
metros a 1'25, 106'25.-Tres piezas
idem Montoro con 69 metros a 2'20
151`80.-Una pieza dril mecánico, 35
metros a 2'25 uno, 78`75.-Dos piezas
francesilla industria con 73 metros
a 1'40 uno, 102'20.-Dos piezas idem
idem con 41 Metros a 1'25 uno, 51'25.
--Cuatro piezas paten con 91 me-
tros a 0'50 uno, 45'50.

Dos piezas pañete franela con 72
metros a 0'85 uno, 61`20.-Tres pie-
zas franela con 83 metros a 0'75 uno,
62`25.-Cuatro piezas estameña con
82'70 metros a 1'25 uno, 103'37.-Una
pieza inglesina con 22 metros a 1'50
uno 33'00.--Una pieza muletón de dos
pelos con 9 metros a 2'10 uno, 18'90.

Una pieza percal azul con 39 me-
tros a 1'00 pesetas, 3900.-Seis pie-

- zas popelin Rin con 142 metros a 1'00
pesetas, 142`00.-Cinco piezas lani-
lla algodón con 56'50 metros a 0'90
uno, 41'85.

Una pieza esterilla vestido con 33
metros a 1'50 une, 49`50.--Cuatro
piezas saten estampado con 53 me-
tros a 1'75 uno, 90'36.-Tres piezas'
batista estampada con 73 metros a
0'60 uno, 43`80.-Cinco piezas alpa-
ca vestido con 55'50 metros a 1'25
uno, 69`39.-Tres piezas cretona mue-
bles con 83 metros a 1'00 peseta
uno, 83`00.-Una pieza fin de siglo
con 22 metros a 0'25 uno, 5'50.

Dos piezas franela camisas con 25
metros a 150 uno, 37`50.-Ocho pie-
zas de franela id. con 138 metros a
1'25 uno, 173'62.-Cuatro piezas cuti
almohada con 69 metros a 1'75,
120`75.--Una lona colchón con 13 me-
tros a 1'25, 16`25.-Seis cortes vesti-
dos a 4 pesetas 24`00.-Once piezas
gamuza con 83 metros a 3 pesetas
249'00.

Tres piezas idem con 23 metros a 4
pesetas, 92'0(1-Una pieza escoce . a
con 17 metros a 2'00 pesetas 34'00.-
Seis piezas estameña vestidos con
86'20 metros a 1 peseta 86`20.-Cinco
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lanas de vestidos con 20'70 metros a
1'00 54`25.—Tres ídem con 16 a 3 pe-
setas 48`00.—Cuatro idem con 31 me-
tros a 2'50, 77`50.—Una pieza pope-
lín lana negra con 35 metros a 3'00,
105`00.—Una pieza percalina manga
con 24'60 metros a 1'50 36'90.—Una
pieza sarga forro negro con 20 metros
a 3'00, 60'00.

Una idem con 10'50 metros a 3'00,
31`50.—Cuatro piezas lanilla, con 18
metros a 0'75, 13`50.—Tres idem con
31 metros a 0'60, 18`60.—Tres ídem
idem con 65 metros a 0'65, 97'50.—
Tres piezas estameña con 65 metros
a 1'50, 97`50.—Tres cortes traje hom-
bre a 15 pesetas 45`00.—Dos idem
a idem 30`00.—Siete idem a 13, pese-
tas 84'00.

Dos piezas pana con 40 metros a
3'50, 140`00.—Dos piezas pana con
27 metros a 2'50, 67`50.—Dos piezas
empesa 48 pulgadas con 95'80 metros
a 0'85, 81`43.—Cinco piezas Rectol 36
pulgadas con 223'90 metros a 1'10,
246'29.--Cuatro piezas empesa 40 pul-
gadas con 206 metros a 0'85, 175'10.
—Una pieza idem con 44 metros a
1'00, 44`00.—Una idem idem con 40
metros a 0'80, 32`00.—Cinco piezas
colchón Ontinente con 29 metros a
2'50, 72'50.

Cuatro piezas lanillas refajos con
47 metros a 1'20, 52`40.—Un lote reta-

les varios en 50.--Doce chalecos de
hombre deteriorados a 2'00 26.—Tre-
ce tocas negras 110 centímetros a 3,
36`00.—Once idem idem 120 centíme-
tros a 3'00, 30`30.—Once tocas colo-
res varios a 3'50, 38`50.--Once idem
ídem a 3'00, 33`00.—Cuatro chales co-
lor a 4'00, 16`00.—Un par de cortinas
de encaje en 12.

Un paquete con 26 bufandas a 1'50,
39`00.—Otro paquete con 11 a 1'00,
11`00.—Seis bufandas a 1'00, 6'00.—
Tres mantas atigradas en 9.—Diez
mantas gris oscuras a 3'00, 30'00.—
Ocho mantas gris oscuras a tres ra-
yas a 3'50, 2S.'00.—Un estor blanco
en 9 1 00.—Cinco cajas con 21 camise-
tas a 3'50, 73`50.--Una corte colchón
adamascado en 12'50.

Doce camisetas felpa a 3'50, 42'00.
—Un paquete con 11 tohallas a 1'00,
11`00.—Doce camisetas a 2'50, 42'00.
—Un paquete con 12 camisetas a 3'00,
36`00.—Un pequcte con 23 camisetas
1'50, 34`50.—Diez camisetas de hom-
bre a 1'75, 17'50.— Doce idern a 2'00,
24'01—Doce idem a 2'50, 30'00.—

Seis camisetas de hombre a 2'50,
15`00.—Once camisetas de hombre a
1'50, 16`50.—Doce idern a 150, 18'00.
—Cinco pantalones de caballero a
3'00, 15'00.—Dos refajos de señora a
3'00, 6`00.—Ocho refajos de señora a
3'00, 24'00.—

'- . Diez refajos de señora a 2'00, 20'00.
—Doce pantalones de señora a 2'50,
30`00.—Quince pantalones señora a
2'50, 45'00.—Seis camisetas señora a
3'50, 21`00.—Diez idem idem a 1'25,
12`50.--Once camisetas señora, a 1'25,
13`75.--Un paquete con 12 camisetas
señora a 1'25, 15`00.—Un paquete con
12 camisetas señora a 1'50, 18'00.—
Un paquete con siete camisetas hom-
bre a 2`00,.14`00.—Seis pantalones
de hombre a 2'50, 9'00.—

Doce pantalones de idem a 2'50,
30`00.—Un paquete con 5 robes a
1'50, 7`50.—Doce camisetas niño a
0'80, 9`60.—Veinte y tres camisetas a
1'00, 200.—Ocho camisetas niño a
0'75, 6'00. —Doce ídem idem a 1'00,

•12`00.—Once idem idem a 1'25, 15'00.
—Ocho camisetas felpa señora a
3'50, 28`00.—Cuarenta y cuatro pa-
res calcetines a 0'25, 11'00.—Sesenta
y ocho pañuelos yerba a 0'25, 17'00.
—Doce docenas pañuelos jaretón co-
lor a 2'50.—docena 30'00.—

Una caja con ocho pañuelos blan-
cos a 0'50, 4'00.—Nueve pañuelos
seda negros a 2'50, 22`50.—Ocho pa-
ñuelos seda color y negros a 3:00,
24`00.—Un corsé señora en 2'00.—
Otro dan idem en 2`00.—Dos sacos
y una caja vacía en 275.—Estera gui-
ta 2 h 50.—

Habiéndose señalado para su rema-

te el día veintisiete del próximo e
de junio a las once de su mañana,:
la sala audiencia de este Juzgadoin.
jo las siguientes

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se adm itirán pok
turas que no cubran las dos tercera!
partes del avalúo y que podrán hace,
se a calidad de ceder el remate a o;
tercero.

Segunda. Que para tomar patif
en la subasta deberán los licitas
res consignar previamente en la ine
del Juzgado o en el establecimien
destinado al efectó, una canti
igual por lo menos al diez por ciem
efectivo del valor de los bienes qt

sirve de tipo para la subasta, sin c
yo requisito no serán admitidos,

Tercera. Que los efectos relati
nados se encuentran depositados
el vecino de Villa del Río don Mol
Navarro Morales, con domicilio
calle Inés Muñoz Cobo, número v.
te y seis.

Dado en Montoro a veinte y ocho
Mayo de mil novecientos veintioch.
—José Luzón.-,-E1 Secretario, Ma
no López.
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Número 2.299

Jefatura de Córdoba
Estado de Cancelaciones

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Ming
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El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso!'
expedientes mineros que a continuación se drallan, por las causaS que se consignan, y en virtud de las disß
siciones del vigente Reglamente,' de minería.
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Nombre de la Mina .; Paraje en que radica

-

Término rnuni-

cipal

Nombre del Registrador Causas de la cancelación
Fecha

del decr

8.857 Por si Acaso Loma Pizarra-Arroyo del Judío Villanueva de Córdoba Don Leopoldo Alcántara Por renuncia 11 	 junio I

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica et
periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 11 de Junio de 1928.—E1 Ingeniero-Jefe, Emilio Iznardi.
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